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D1SPOSlCION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente del de su
publicación en el _Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Ma,lrid, 27 de julio de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Secreta,ria general de Pesca Marítima y Director
general de Ordenación Pesquera.

21887 ORDEN de 5 de septiembre de 1984 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrwl agraria la ampUación de una fabrica de
conservas vegetales de don Bienvenido Moya Mo·
reno, en Calasparra (Murcia). y se aprueba el pro·
yecto definitivo. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 'Propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada- por don Bienvenido Mo'y& Moreno para
ampliar su fábrica de 'conservas vegetales en Calasparra (Mur·
cia), acogiéndose a los benefTcios previstos en el Decreto 634/
1978, de 13 de enero y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrolío, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1. Declarar incluida en zona de preferente localización In
dustrial agraria la ampliación de una fábrica- de conservas ve
getales en Calasparra (Murcia), de la que es titular don Bien·
venido Moya Moreno,

2, Concdder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3,0 y en el
apartado 1 del articulo 8." del Decreto 2392/1972, de 18 de agos
to, excepto el relativo a expropiación forZosa, que no ha sido
solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción de referencia, con un presupuesto de treinta y cuatro mi
llones doscientas noventa y ocho mil ciento sesenta y siete
(34.298.167) pesetas a efectos de subvención y preferencia en la
obtención de crédito oficial, -

4. Asignar a dicha ampliación una subvención equivalente
al 16 por 100 del presupuesto que se aprueba. Dicha subvención'
ascenderá a. cinco mUlones cuatrocientas ochenta y siete mil
setecientas (5.487.700) pesetas, con cargo a la apl.icación presu
puestaria 21.09.171 (programa 223) del ejercicio económico del
afio 1984.

5. Conceder UD flazo basta el dia 2 de noviembre del año
en curso para que e beneflciario 1ustifique las inversiones efec~

tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice la inscripci6n en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que fJJl caso de posterior renuncia a los be~

neficias otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigiré. el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaclone. o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin queda.rán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa titular por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento l. efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 19l:M.-P. D. (Orden e 15 de ene

ro de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen~

tarias.

URDEN de 10 de septiem.bre de 19Bof por la que se
declara. tncluida en zona de preferente localización
tndustrw.l agraria la ampUación de la fóbrica de
cOnservas vegetales de cFrioalimentos D'Aragó, So~

ciedact Anónima., en Utebo (Zaragoza), y se aprue
ba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas, sobre
la petición (ormulada' por cFrioalimentos D' Aragó, S. A.a, para
ampliar su fábrica de conservas vegetales en Utebo (Zara·
goza). acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 634/
1978, Y demás disposiciones dictadas para su ejecución y deS"
arrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la. ampliación de una fábr:ica de conservas
vegetale!> de cFrioalimentos D'Aragó, S. A.• , en Utebo (Zara~

goza), al amparo de lo dispuesto en el Decreto 634/1978, de 13
de enero.

Dos.--Conceder loa beneficios aún vigentes entre los relacio
nados en el artículo 3.° y en el _apartado uno del articulo 8,Q
del Decreto 239211972, de 18 de agosto, excepto el relativo a
expropiaciones forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de ciento
setenta y seis millones cuatrocientas treinta y tres mil sete-

cientas noventa y nueve 076.433.799) pesetas, a efectos de sub
vención y de preferencia en la obtenci6n de crédito oficial.

Cuatro.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, una
subvención de treinta y cinco mmones doscientas ochenta y
seis mll seteCientas cincuenta y nueve (35,286.759) pesetas,
20 por 100 del presupuesto apro!J4do. Dicha sub"'ención se otor
gará con cargo a la aplicación presupuestarla 21.08.7'71, corras
pondiente al presupuesto de 1984, programa 228 (Industriali
zación y Ordenación AgroaJimentartas),

Cinoo,-Conceder un plazo hasta elIde diciembre de 1984,
para que los interesados presenten los justificantes de la inver
sión efectuada.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados. o incumplimiento de lal condtcion'!ls esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los tel'I'enos
o instalaciones de la Erp.presa titular por el importe de dichos
beneficios, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980). el SubsecretariO, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

21889 ORDEN de 11 de septiembre de l!J/1of por la qU9 se
declara incluida en zona M pr"fere,;te loca·Ii:oción
tndustrial agraria la am..olicc:ón de la fábrica de
congelados de verduras de cFri6alimcntos D'Ara
g6, S, A .• , en Uteco (ZaragQwJ, 'Y se aprueba el
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agr.:u1as. 1 Aliment80rias sobre
la. petición formulada por cFrioalimcntos D'Aragó, S. A.-, para
ampliar su fabrica de congelados. de verdu,ras de Utabo (Za~
ragozaJ, acogiéndose a los benefici08 previstos en el OlJcra
to 834/1978, de 13 de e:h}l";), y demR.s disposlcicnes dictadas para
su ejecuci6n y desarrollo, e:ote Ministerio ha tenido a bien dis
ponerJ

1. Declarar inc~tlida en zona de preferente locali.zación in
dustrial agraria la ampliación de una fábrica de congelados
de verduras de cFrioalimentos D'Aragó, S. A._, en Utebo (Za
ragoza), al amparo de lo dispuesto en el Decreto 634/19'78, de
13 de enero,

2. Conceder los beneficios aún vigentes entre los relaciona
dos en el articulo 3,° y en el apartado 1 del artículo 8.0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el relativo a expro·
piación forzosa, que no ha sido solicitado.

3, Aprobar el proyecto presentado, cuyo ,presupuesto de in
versión, a efectos de subvención 1 de preferencia en Id obten
ción de crédito oficial asciende a ochenta ., tres miUul1es dos
cientas treinta y tres mil doscientas cuarenta. y tres (8J.233.243l
pesetas.

4, Conceder a la citada Empresa para tal fin una subv~n·

ción del 20 por 100 del presupuesto aprobado. Dicha subvencion
ascenderá a dieciséis millones seiscientaes cuarenta y seis mil
seiscientas cuarenta y nueve (16.646,649) pesetas Y- se pagará
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 (clav-e 223:
Industrialización y ordenación agroalimentarias), correspondien
te al presupuesto del año 1984.

5. Conceder un plazo hasta el día 1 de noviem bre del ado
en curso para qUe la Empresa presente los justificantes de la
Inversión efectuada.

6. Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigirá el abono O re:'ntegro, en su
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarári\
afectos preferentemente a favor del Estado laR t~rr&nos e ins~
talaciones de la Empresa titular por el importe de di~l¡os be~

nefidos, de conformidad con el artiCUlo 19 del Decreto 2B53/19ñ4,
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efecfos.
MadrId, 11 de 'septiembre de 1984.-P. D, (Orden de 15 d.

enero de 1980), el Subsecretarto, JoSé Francisco Pefta Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen.
tarlas.

21890 ORDEN de 13 de septiembre de 19&4 por la que ••
definen el ámbito d. aplicación., las con~kione8

técnicas mininulS de cultivo, valor d4J la producción
y fecha. de suscripción en el Seguro de Helada y
Viento en Cultivos Protegido. (Experimental) in
cluido en el Plan d.s Seguros Agrarios Cl)mbina.~

dos 198of.

Ilmos. Sres.: De acuerdo can el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados de 1984, aprobado par acuerdo del Con
SeJO de Ministros de fecha 7 de septiembre de 1983, en lo que se
refiere al Seguro de Helada y Viento en Cultivos Protegidos
(ExperimentaD, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios.


